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se aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.A. núm. 648/2009, interpuesto por doña María Isabel 
Sarrías Sánchez contra la Resolución de la Dirección General 
de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de 
Salud de fecha 3 de agosto de 2009, por la que se desestima 
el recurso potestativo de reposición interpuesto por la recu-
rrente contra la Resolución de 10 de febrero de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta 
de la Comisión de Valoración, las listas de puntuaciones defi-
nitivas de candidatos de Auxiliar de Enfermería de la Bolsa de 
Empleo Temporal, correspondientes al período de valoración 
de méritos de 31 de octubre de 2006, se anuncia la publica-
ción de las citadas listas y de las listas definitivas de candida-
tos excluidos». 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 17 de mayo de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 5.6.12, a las 13,10 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 648/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus tramites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 17 de mayo de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Trece 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
210/10 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 24 de mayo de 2010, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Trece de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 210/2010 interpuesto por don Juan Carlos Pedrosa 
Navarro contra la Resolución de 19 de enero de 2010, de la 

Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a pro-
puesta de la Comisión de Valoración, las listas de puntuacio-
nes definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera de 
Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, 
Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Em-
pleo Temporal, correspondientes a los períodos de valoración 
de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006, y 2008, se anun-
cia la publicación de las citadas listas y de las listas definitivas 
de candidatos excluidos.» 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 24 de mayo de 
2010. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración de 
la vista el día 19.10.10, a las 10,20 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 210/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 24 de mayo de 2010.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores 
de la de 5 de mayo de 2010, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo en el recurso 
contencioso-administrativo núm. 572/09 y se emplaza 
a terceros interesados.

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 103, de 28 de mayo de 2010, la Resolución de 5 de 
mayo de 2010, de la Dirección General de Personal y Desarro-

 led nóis imer al adreuca es euq al rop ,SAS led lanoiseforP oll
expediente administrativo en el recurso contencioso-adminis-
trativo numero 572/09 y se emplaza a terceros interesados, 
se ha advertido error en la misma, realizándose a continua-
ción la oportuna rectificación.

Donde dice: «Por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Cuatro de Málaga, se ha efectuado requerimiento 
para que se aporte el expediente administrativo correspon-
diente al recurso P.A. núm. 572/09 interpuesto por doña Anto-
nia Pérez Luque contra la Resolución de 25 de junio de 2009, 
de la Dirección General de Pers  lanois eforP ollorraseD y lano


